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SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSZURIEL CIA. LTDA. 

 

De mi consideración: 

Me satisface poner a su disposición y por su intermedio a todos los señores socios de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSZURIEL CIA 
LTDA., un resumen de las labores desarrolladas por mi administración durante el 

finiquitado ejercicio económico que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2018, de acuerdo al siguiente esquema: 

1. Cumplimiento de objetivos previstos.- Como Gerente General y 

Representante Legal de la empresa, informo a ustedes que las decisiones y 

manejo de la compañía durante el ejercicio económico 2018, se desarrollaron 

en concordancia a metas y objetivos fijados con la finalidad de procurar un 

crecimiento de la empresa en todos sus ámbitos. 

 
2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General.-  Las políticas 

generales de la compañía se han mantenido y han sido aplicadas de acuerdo 

a las circunstancias y  necesidades de la empresa. 

 

3. Hechos extraordinarios en el ámbito administrativo, laboral y legal.- En el 

ámbito administrativo se ha cumplido con todas las estrategias y directrices 

planteadas. Finalmente la empresa obtuvo la calificación como proveedores 

del servicio de transporte de carga pesada para la empresa Canadiense 

Lundin Gold con una calificación de 93/100 que en nuestro medio es bastante 

satisfactorio, se ha seguido participando en procesos con el sector público y a 

finales del ejercicio se firmó un contrato de transporte con la Empresa Vialsur 

E.P, así mismo se han realizado contratos con el sector privado en montos 

menores; Se ha cumplido con la presentación de información a los respectivos 

organismos de control como Superintendencia de Compañías, Servicio de 

Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de 

Trabajo entre otros. Laboralmente se ha mantenido el personal administrativo 

de la empresa. En el ámbito legal tengo la obligación de informar que durante 

el año en curso se tuvo que cancelar al Sr. Patricio Vélez la cantidad de 

ochocientos dólares americanos ($ 800,00) producto de la demanda planteada 



en el año 2017, acuerdo que se llegó en el juicio de fecha 15 de noviembre del 

año 2018 con la finalidad de finiquitar más acciones legales que no le 

corresponden a la administración actual. 

 

4. Situación Financiera de la Compañía.- Financieramente la empresa se 

encuentra en condiciones favorables, siendo este el resultado de varios 

contratos de transporte y optimización de gastos, esto con la finalidad de 

obtener mejores utilidades y a su vez el incremento del patrimonio. Se viene 

efectuado las respectivas provisiones de las cuentas incobrables del ejercicio 

2015 para procurar una información más real en cuanto a los activos de la 

empresa. 

 

5. Destino de Utilidades: Mí propuesta en este ejercicio económico 2018 igual 

que en los anteriores, será que las utilidades deben recapitalizarse en su 

totalidad con la finalidad de fortalecer el patrimonio, ya que de acuerdo a la 

declaración del impuesto a la renta del ejercicio económico 2018, en el 

ejercicio siguiente se deberá reconocer un Gasto de Impuesto a la Renta 

significativo en relación con el patrimonio de la empresa. 

 

6. Recomendaciones a la Junta General de Socios, respecto de políticas y 
estrategias para el siguiente ejercicio.- Para el siguiente ejercicio 

económico, se realizará más publicidad de la empresa con la finalidad de 

seguir promocionando los servicios de transporte y así buscar nuevas 

oportunidades de trabajo, manteniendo las mismas políticas y estrategias del 

mercado, así como también se realizará una debida planificación estratégica, 

herramienta que se traduce en el plan estratégico y operativo, así como el 

presupuesto financiero, instrumentos que serán monitoreados con regularidad 

trimestral, a fin de conocer el grado de cumplimiento de los objetivos. 

Finalmente, a satisfacción de los resultados obtenidos en el ejercicio 2018, agradezco 

a cada uno de los colaboradores  que han entregado su mejor disposición y a cada 

uno de los socios quienes han contribuido al crecimiento de la Compañía depositando 

su confianza permanente en nuestra gestión. 

 

Loja, 08 de abril del 2019 

Atentamente, 

 

 

Dr. Juan Medina Lozano   
GERENTE GENERAL   
 


